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dictado con fecha 2 de octubre de 1976 por la Audiencia Terri
torial de Madrid sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el pre
sente recurso contencioso-administrativo promovido por "Deri
vados Lácteos, S A.’’, debemos declarar y declaramos ajus
tado a derecho el acuerdo recurrido, dictado por el Registro 
de la Propiedad Industrial con fecha trece de noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve, por el que se concedió a favor 
de don Luis Suñer Sanchís el modelo de utilidad número ciento 
cuarenta y una mil cuatrocientas noventa y ocho, por "vasito 
para tártitas de helado", cuyo acuerdo mantenemos íntegra
mente. Sin hacer especial imposición de las costas de este 
recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmemos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7645 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 276/74, 
promovido por «Industrias Auxiliares, S. A. (IN- 
DAUX), contra resolución de este Ministerio de 
13 de noviembre de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
276/74, interpuesto .por «Industrias Auxiliares, Sociedad 
Anónima» (INDAUX), contra resolución de este Ministerio de 
13 de noviembre de 1972, se ha dictado con fecha. 6 de marzo 
de 1976 por la Audiencia Territorial de Madrid sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el presente 
recurso contencioso-administrativo promovido por "Industrias 
Auxiliares, S. V” (INDAUX), debemos anular y anulamos el 
acuerdo recurrido, dictado por el Registro de la Propiedad 
Industrial, con fecha trece de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos, por el que se concedió el modelo de utilidad 
número ciento sesenta y nueve mil novecientos treinta para 
"retén progresivo para puertas abatióles”, así como anulamos 
las actuaciones anteriores al mismo, en el expediente admi
nistrativo, en que recayó a partir del momento en que debió 
emitirse el informe técnico, indicado en los precedentes consi
derandos cuyo acuerdo y actuaciones dejamos sin efecto, re
poniéndolas al trámite expresado, para que una vez subsanada 
la omisión apuntada, del referido dictamen, se continúe hasta 
la resolución de la concesión o no de la inscripción del men
cionado modelo de utilidad solicitado-, sin hacer especial impo
sición de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7646 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 234/74, 
promovido por «Compañía Española de la Penici
lina y Antibióticos, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 28 de marzo de 1969.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
234/74, interpuesto por «Compañía Española de la Penicilina 
y Antibióticos, S. A.», contra resolución de este Ministerio de

28 de marzo de 1969, se ha dictado con fecha 9 de marzo de 
1976 por la Audiencia Territorial de Madrid sentencia, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por la "Compañía Española de la Penicilina 
y Antibióticos, S. A.", contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha veintiocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve, que concedió el registro de la marca 
número quinientos veintiún mil seiscientos cuarenta y nueve, 
denominada "Eritronyfar", y contra el del mismo Organismo 
de seis de febrero de mil novecientos setenta y uno, que deses
timó el recurso de -reposición formulado contra el anterior, 
por ser los indicados acuerdos conformes a derecho; sin hacer 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

764? ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que 'se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 235/75, 
promovido por «Scott Continental Naamloze Ven- 
nootschap», contra resolución de este Ministerio de 
25 de junio de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
235/75, interpuesto por «Scott Continental Naamloze Vennoots- 
chap», contra resolución de este Ministerio de 25 de junio de 
1973, se ha dictado con fecha 22 de junio de 1976, por la 
Audiencia Territorial de Madrid sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con- 
téncioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los' 
Tribunales don Julio Padrós Atienza, que actúa en nombre y 
representación de "Scott Continental Naamloze Vennotschap", 
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
veinticinco de junio de mil novecientos setenta y tres, por ia 
que se denegó protección en España a la marca internacional 
"Stripkote”, número trescientos ochenta y cuatro mil cuarenta 
y siete, debemos declarar y declaramos que la mencionada 
resolución es contraria a derecho y anulándola, ordenar como 
ordenamos la protección y registro de la mencionada marca en 
España. No se hace especial declaración de condena respecto 
de las costas y tasas judiciales causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7648 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 191/75, 
promovido por «Sociedad Española de Automóviles 
de Turismo, S. A.» (SEAT), contra resolución de 
este Ministerio de 12 de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
191/75, interpuesto por «Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo, S. A.» (SEAT), contra resolución de este Ministerio 
de 12 de diciembre de 1973, se ha dictado con fecha 18 de junio 
de 1976 por la Audiencia Territorial de Madrid sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:



«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Zulueta en nom
bre y representación de "Sociedad Española de Automóviles 
de Turismo, S. A.” (SEAT), frente a sendas resoluciones del 
Registro de la Propiedad Industrial de doce de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres, y a las que en reposición las 
confirmaron, debemos declarar y declaramos la conformidad 
a derecho de las mismas; sin expresa imposición de las costas 
causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en  cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7649 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 303.354, promovido por doña 
Henriette-Marguerite Termmermans, contra resolu
ción de este Ministerio de 25 de junio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.354, interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Hen
riette-Marguerite Termmermans, contra resolución de este Mi
nisterio de 25 de junio de 1968, se ha dictado con fecha 3 de 
noviembre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Letrado don Alejandro Vallejo Merino, en 
nombre de doña Henriette-Marguerite Temmermans, contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de veinticinco 
de junio de mil novecientos sesenta y ocho y correspondiente 
desestimatorio de la resposición que denegó el registro de la 
marca número trescientos un mil cuatrocientos cincuenta y 
ocho, ”Balex”, para aspiradoras y enceradoras domésticas eléc
tricas, debemos declarar la nulidad de los citados acuerdos por 
contrarios a derecho y el que asiste a la solicitante a obtener 
la inscripción pretendida; sin declaración especial de costas..

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos' y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7650 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.370, promovido por 
«Société des Carburateurs Solex», contra resolución 
de este Ministerio de 22 de septiembre de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.370, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Société 
des Carburateurs Solex», contra resolución de este Ministerio 
de 22 de septiembre de 1969, se ha dictado con fecha 28 de 
septiembre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Procurador don Leandro Navarro 
Ungría, en nombre de "Société des Carburateurs Solex”, contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de veintidós 
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, debemos 
declarar y declaramos que el expresado acto administrativo es 
confórme a derecho, en cuanto accedió a inscribir el nombre 
comercial número cincuenta y dos mil setecientos tres, "Solé”; 
sin hacer especial imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en' cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977 —P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7651 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
dispone, el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 303.378, promovido por «Grupo 
Finanziario Tessie, S. P. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 2 de enero de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.378, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Grupo 
Finanziario Tessile, S. P. A.», contra resolución de este Minis
terio de 2 de enero de 1970, se ha dictado con fecha 4 de 
noviembre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos. Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso confirmando el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de dos de enero de mil novecientos setenta, 
denegatorio de la marca internacional número trescientos vein
tisiete mil doscientos cincuenta y uno, "Travel Facis", así como 
la resolución que desestimó el recurso de reposición de fecha 
diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y dos; sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7652 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 304.095, promovido por don Jo
sé María Busquets Reus, contra resolución de este 
Ministerio de 15 de noviembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 304.095, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José 
María Busquets Reus, contra resolución de este Ministerio de 
15 de noviembre de 1967, se ha dictado con fecha 25 de noviem
bre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que debemos de estimar y estimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
José María Busquets Reus, contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de quince de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete, el cual anulamos por no ser conforme a de
recho, debiendo concederse y otorgarse al recurrente la marca 
número cuatrocientos veinticuatro mil quinientos noventa y dos 
denominada "Drac”; todo ello sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


